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Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos  

  25/21. 
Los derechos humanos y el medio ambiente 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 

 Reafirmando las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 16/11, de 24 de 
marzo de 2011, y 19/10, de 22 de marzo de 2012, y recordando que en esta última el 
Consejo decidió establecer el mandado del Experto independiente sobre la cuestión de las 
obligaciones de derechos humanos relacionadas con el disfrute de un medio ambiente sin 
riesgos, limpio, saludable y sostenible, 

 Recordando otras resoluciones pertinentes del Consejo de Derechos Humanos sobre 
los derechos humanos y el cambio climático, las repercusiones para los derechos humanos 
de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos 
peligrosos, el derecho humano al agua potable y el saneamiento y el derecho a la 
alimentación, así como las resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos 
sobre los derechos humanos y el medio ambiente como parte del desarrollo sostenible, 

 Recordando también la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el 
Programa 21, el Plan para la ulterior ejecución del Programa 21, la Declaración de 
Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible y el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, 
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 Acogiendo con satisfacción los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en junio de 2012, y su 
documento final, "El futuro que queremos", y con el fin de contribuir a los procesos de 
seguimiento, entre ellos la identificación y la consecución de objetivos de desarrollo 
sostenible, 

 Reconociendo que los seres humanos se encuentran en el centro de las 
preocupaciones por el desarrollo sostenible, que el derecho al desarrollo ha de hacerse 
efectivo para satisfacer equitativamente las necesidades en materia de desarrollo y de medio 
ambiente de la generación actual y de las generaciones futuras, y que la persona humana es 
el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante activo y el beneficiario del derecho 
al desarrollo, 

 Reafirmando que todos los derechos humanos son universales, indivisibles e 
interdependientes y están relacionados entre sí, 

 Recordando los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos, que 
el Consejo de Derechos Humanos hizo suyos en su resolución 17/4, de 16 de junio de 2011, 

 Reconociendo que el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente 
pueden contribuir al bienestar humano y al disfrute de los derechos humanos, 

 Reconociendo también que, por el contrario, el cambio climático, la ordenación y el 
uso no sostenibles de los recursos naturales y la gestión irracional de los desechos y las 
sustancias químicas pueden interferir en el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, 
limpio, saludable y sostenible, y que los daños ambientales pueden tener repercusiones 
negativas, tanto directas como indirectas, en el disfrute efectivo de todos los derechos 
humanos,  

 Reconociendo además que, si bien las repercusiones en los derechos humanos de los 
daños ocasionados al medio ambiente afectan a personas y comunidades de todo el mundo, 
las consecuencias se dejan sentir con más fuerza en los sectores de la población que ya se 
encuentran en situaciones de vulnerabilidad, 

 Reconociendo que el fortalecimiento de la cooperación internacional en la esfera de 
los derechos humanos es esencial para conseguir plenamente los propósitos de las Naciones 
Unidas, incluidas la promoción y la protección efectivas de todos los derechos humanos, 

 1. Toma nota con reconocimiento de los informes presentados por el Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con 
el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible al Consejo de 
Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 22º1 y 25º2; 

 2. Celebra la labor que ha llevado a cabo hasta la fecha el Experto 
independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con 
el disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible; 

 3. Celebra también la labor de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos sobre la cuestión de los derechos humanos y el medio 
ambiente; 

 4. Reconoce que el derecho de los derechos humanos impone a los Estados 
determinadas obligaciones que guardan relación con el disfrute de un medio ambiente sin 
riesgos, limpio, saludable y sostenible, y que el disfrute de los correspondientes derechos 
humanos y libertades fundamentales puede facilitarse si se efectúan evaluaciones del 

  
 1 A/HRC/22/43. 
 2 A/HRC/25/53 y Add.1 y 2. 
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impacto ambiental, se hace pública la información sobre el medio ambiente y se hace 
posible la participación efectiva en los procesos decisorios en materia ambiental, y que una 
buena práctica a ese respecto es aprobar, reforzar y aplicar leyes y otras medidas que 
promuevan y protejan los derechos humanos y las libertades fundamentales en el contexto 
de la legislación y las políticas ambientales; 

 5. Reafirma el deber de los Estados de proteger contra las violaciones de los 
derechos humanos cometidas en su territorio y/o su jurisdicción por terceros, incluidas las 
empresas, según se establece en los Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos; 

 6. Reafirma también la importancia de la no discriminación en la aplicación de 
las leyes ambientales, pero también de prestar la debida atención a los miembros de grupos 
particularmente vulnerables a los daños ambientales, teniendo en cuenta que estos daños se 
sienten con más fuerza en aquellos sectores de la población que ya se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad; 

 7. Reconoce la función de las obligaciones y los compromisos en materia de 
derechos humanos de guiar y reforzar la formulación de políticas internacionales, 
regionales y nacionales en la esfera del desarrollo sostenible y la protección del medio 
ambiente, así como la importancia de identificar las prácticas óptimas a este respecto;  

 8. Insta a los Estados a respetar sus obligaciones en materia de derechos 
humanos al elaborar y aplicar políticas ambientales;  

 9. Reconoce la importante contribución de los particulares, los grupos y los 
órganos de la sociedad, incluidos los defensores de los derechos humanos, a la promoción y 
protección de los derechos humanos en lo relativo al disfrute de un medio ambiente sin 
riesgos, limpio, saludable y sostenible; 

 10. Reconoce también la importancia de dar la debida consideración a las 
obligaciones de derechos humanos que guardan relación con el disfrute de un medio 
ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible al dar forma a la agenda para el 
desarrollo después de 2015; 

 11. Destaca la particular importancia de la cooperación internacional para 
afrontar las repercusiones en el disfrute de los derechos humanos que pueden derivarse de 
los daños ambientales; 

 12. Reconoce la necesidad de seguir aclarando el alcance de las obligaciones de 
derechos humanos de los Estados en lo relativo a los daños ambientales; 

 13. Acoge con satisfacción la colaboración prestada hasta la fecha por distintos 
actores al Experto independiente, y exhorta a todos los Estados a que sigan cooperando con 
el Experto independiente en el desempeño de su mandato y a que respondan 
favorablemente a sus solicitudes de información y de visita; 

 14. Pide a la Alta Comisionada que siga velando por que el Experto 
independiente reciba los recursos necesarios para cumplir plenamente su mandato; 

 15. Decide seguir examinando esta cuestión en relación con el mismo tema de la 
agenda y de conformidad con su programa de trabajo. 

55ª sesión 
28 de marzo de 2014 

[Aprobada sin votación.] 

    


